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II. AdmInIstrAcIón GenerAl 
del estAdo

2. Direcciones Provinciales De 

Ministerios

Ministerio de Administraciones Públicas

8674 Real Decreto 1083/2008, de 30 de junio, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, de las funciones y 
servicios de la Seguridad Social, en materia 
de asistencia sanitaria encomendada al 
Instituto Social de la Marina.

La Constitución, en el artículo 149.1.16.ª y 17.ª, reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exterior; 
bases y coordinación general de la sanidad; legislación sobre 
productos farmacéuticos, así como la legislación básica y ré-
gimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Re-
gión de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 
9 de junio, y reformado por las Leyes Orgánicas 4/1994, 
de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio, establece en su 
artículo 11.1 que, en el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la misma esta-
blezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarro-
llo legislativo y la ejecución en materia de sanidad, higiene, 
ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en ge-
neral, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución.

Asimismo, el artículo 12.1.4 del mencionado Estatu-
to de Autonomía establece que corresponde a la Región 
de Murcia, en los términos que establezcan las leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación 
dicte el Estado, la gestión de la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
149.1.17.ª de la Constitución, reservándose al Estado la 
alta inspección conducente al cumplimiento de la función a 
la que se refiere este precepto.

Además, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, crea el Sistema Nacional de Salud como conjunto 
de los servicios de salud de la Administración del Estado y 
de los servicios de salud de las comunidades autónomas 
convenientemente coordinados, estableciendo, en concreto, 
en su disposición transitoria cuarta que las posibles trans-
ferencias a realizar en materia de gestión de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social a favor de las comunidades 
autónomas que puedan asumir dicha gestión, deberán aco-
modarse a los principios establecidos en esta Ley. 

Por otra parte, el Real Decreto 1414/1981, de 3 de 
julio, por el que se reestructura el Instituto Social de la Ma-

rina, regula la estructura y funciones del Instituto, adscrito 
al Ministerio de Trabajo e Inmigración, y dotado de perso-
nalidad jurídica.

Y el Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, establece que el Instituto 
Social de la Marina continuará llevando a cabo las funcio-
nes y servicios que tiene encomendados en relación con 
la gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, sin perjuicio de los demás que le 
atribuyen sus leyes reguladoras y otras disposiciones vi-
gentes en la materia.

Finalmente, el Real Decreto 2628/1982, de 24 de 
septiembre, regula la forma y condiciones a que han de 
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Co-
misión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 19 
de junio de 2008, el oportuno acuerdo sobre traspaso de 
las funciones y servicios de la Seguridad Social en materia 
de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social de 
la Marina, que eleva al Gobierno para su aprobación me-
diante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta de la Ministra de Ad-
ministraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de junio de 2008,

Dispongo
Artículo 1.
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista 

en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión de fecha 19 de junio de 2008, por el 
que se concretan las funciones y servicios de la Seguridad 
Social que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de asisten-
cia sanitaria encomendada al Instituto Social de la Marina, y 
que se transcribe como anexo de este real decreto.

Artículo 2.
En consecuencia, quedan traspasados a la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y 
servicios, así como los bienes, derechos y obligaciones y 
medios personales que figuran en las relaciones adjuntas 
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
condiciones que allí se especifican, así como los créditos 
presupuestarios determinados según el procedimiento es-
tablecido en el propio acuerdo.

Artículo 3.
El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 

efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
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mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ins-
tituto Social de la Marina o demás órganos competentes 
produzcan hasta entonces, en su caso, los actos adminis-
trativos necesarios para el mantenimiento de los servicios 
en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvie-
ran en el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.
Los créditos presupuestarios que se determinen, de 

conformidad con la relación número 3 del anexo, serán da-
dos de baja en los conceptos de origen y transferidos por 
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos ha-
bilitados en la sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios 
asumidos por las comunidades autónomas, una vez se re-
mitan al departamento citado por parte del Instituto Social 
de la Marina los respectivos certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.
Dado en Madrid, el 30 de junio de 2008.—Juan 

Carlos R.—La Ministra de Administraciones Públicas.—
Elena Salgado Mendez.

Anexo
Doña Carmen Montero García-Noblejas y D. José 

Alejandro Blázquez Román, Secretarios de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia

Certifican
Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el 

día 19 de junio de 2008, se adoptó un acuerdo sobre traspa-
so a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las 
funciones y servicios de la Seguridad Social, en materia de 
asistencia sanitaria, encomendada al Instituto Social de la 
Marina, en los términos que a continuación se expresan:

A) NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS 
Y LEGALES EN LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

La Constitución, en el artículo 149.1, 16.ª y 17.ª, re-
serva al Estado la competencia exclusiva sobre Sanidad 
exterior; bases y coordinación general de la Sanidad; legis-
lación sobre productos farmacéuticos, así como la legisla-
ción básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comu-
nidades autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y 
reformado por las Leyes Orgánicas 4/1994, de 24 de marzo, y 
1/1998, de 15 de junio, establece en su artículo 11.1 que, en el 
marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los 
términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospi-
talaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución.

Asimismo, el artículo 12.1.4 del mencionado Estatu-
to de Autonomía establece que corresponde a la Región 
de Murcia, en los términos que establezcan las leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación 
dicte el Estado, la gestión de la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
149.1.17.ª de la Constitución, reservándose al Estado la 
alta inspección conducente al cumplimiento de la función a 
la que se refiere este precepto.

Además, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, crea el Sistema Nacional de Salud como conjunto 
de los servicios de salud de la Administración del Estado y 
de los servicios de salud de las comunidades autónomas 
convenientemente coordinados, estableciendo, en concreto, 
en su disposición transitoria cuarta que las posibles trans-
ferencias a realizar en materia de gestión de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social a favor de las comunidades 
autónomas que puedan asumir dicha gestión, deberán aco-
modarse a los principios establecidos en esta Ley. 

Por otra parte, el Real Decreto 1414/1981, de 3 de 
julio, por el que se reestructura el Instituto Social de la Ma-
rina, regula la estructura y funciones del Instituto, adscrito 
al Ministerio de Trabajo e Inmigración, y dotado de perso-
nalidad jurídica.

Y el Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, establece que el Instituto 
Social de la Marina continuará llevando a cabo las funcio-
nes y servicios que tiene encomendados en relación con 
la gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, sin perjuicio de los demás que 
le atribuyen sus Leyes reguladoras y otras disposiciones 
vigentes en la materia.

Finalmente, la disposición transitoria quinta del Es-
tatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el Real 
Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, regulan la for-
ma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sobre la base de las anteriores previsiones, proce-
de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
haga efectivas sus competencias en materia de asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social, encomendada al Instituto 
Social de la Marina, mediante el traspaso de funciones y 
servicios en esta materia.

B) FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD AU-
TÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA E IDENTIFICA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, dentro de su ámbito territorial, y en los 
términos del presente acuerdo y de los reales decretos y 
demás normas que lo hagan efectivo, las funciones y ser-
vicios que venía realizando el Instituto Social de la Marina 
en materia de asistencia sanitaria, recogida en el artículo 
segundo, apartado tercero del Real Decreto 1414/1981, de 
3 de julio, y, en concreto, la asistencia sanitaria de los tra-
bajadores del mar y sus beneficiarios en los establecimien-
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tos propios del Instituto Social de la Marina, así como la 
asistencia hospitalaria, con carácter general, servicios de 
especialidades y urgencias.

Por otra parte, se asumen las funciones y servicios 
correspondientes a la Administración del Estado y los ser-
vicios de la Seguridad Social asociados a la asistencia 
sanitaria del Instituto Social de la Marina, los atribuidos a 
los servicios centrales de esta entidad y, en particular, las 
funciones y servicios correspondientes al Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración, en cuanto se refieran a la dirección, or-
ganización, vigilancia, tutela e inspección de las funciones 
a que se refiere el párrafo anterior. 

Las funciones y servicios de la Seguridad Social que 
se traspasan por este acuerdo se sujetarán a la legislación 
básica del Estado en lo relativo a la determinación de los 
beneficiarios, requisitos e intensidad de la acción protecto-
ra y regímenes económico-financiero y económico-admi-
nistrativo.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas, 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, receptora de las mismas, los servicios e institucio-
nes de su ámbito territorial que se detallan en las relacio-
nes adjuntas al acuerdo.

C) FUNCIONES QUE SE RESERVA LA ADMINIS-
TRACIÓN DEL ESTADO

Como consecuencia de las competencias que perma-
necen en el ámbito de titularidad estatal, la Administración 
del Estado ejercerá las siguientes funciones y actividades:

1.ª La asistencia sanitaria de los trabajadores del 
mar, a bordo y en el extranjero, utilizando sus propios me-
dios, tales como centro radio-médico, banco de datos, cen-
tros en el extranjero, buques sanitarios y otros que pueden 
implantarse, o acordando la evacuación y repatriación de 
trabajadores enfermos o accidentados; todo ello sin perjui-
cio de las obligaciones que competen a los empresarios, 
de conformidad con la legislación vigente, y de los reinte-
gros a que éstos puedan tener derecho.

2.ª La información sanitaria al trabajador del mar, 
educación y distribución de la Guía Sanitaria a bordo, la 
práctica de los reconocimientos médicos de embarque ma-
rítimo, inspección y control de los medios sanitarios a bor-
do y de las condiciones higiénicas de las embarcaciones, 
y cualesquiera otras funciones de medicina preventiva y 
educación sanitaria que le correspondan.

D) FUNCIONES EN QUE HAN DE CONCURRIR LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LA DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Se desarrollarán coordinadamente entre el Instituto 
Social de la Marina y la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, con arreglo a los términos que se especi-
fiquen mediante convenio entre ambas Administraciones, 
las siguientes funciones:

1. El intercambio de información en materia de asis-
tencia sanitaria de los trabajadores del mar, así como el 
asesoramiento y cooperación con carácter permanente. En 
particular, ambas Administraciones cooperarán facilitándo-

se, en los casos en que se precise, la realización de consul-
tas de especialidad, análisis o exploraciones complementa-
rias en relación con el ejercicio de sus respectivas funciones 
en materia de asistencia sanitaria a los trabajadores del 
mar, previa la firma del correspondiente convenio entre la 
Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Instituto Social de la Marina, en el 
que se establecerán los términos concretos de las distintas 
contraprestaciones a que se obligan ambas partes.

2. La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así 
como la realización de propuestas tendentes al perfecciona-
miento de la acción sanitaria de los trabajadores del mar y la 
colaboración en acciones programadas de interés general.

3. El desarrollo de los programas de informática de 
proyección estatal y el acceso a la información derivada 
de aquéllos.

4. Cualquier otra que pueda contribuir a la mejor rela-
ción y coordinación entre la Administración del Estado y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

E) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
ESTADO QUE SE TRASPASAN

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia los bienes, derechos y obligaciones del Ins-
tituto Social de la Marina que corresponden a los servicios 
traspasados.

2. En el plazo de tres meses desde la efectividad de este 
acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de entrega y 
recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia los bienes patrimoniales afectados al Ins-
tituto Social de la Marina que se recogen en el inventario 
detallado de la relación adjunta número 1.

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la uni-
dad del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del 
Estado y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, 
cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, debiendo figurar los inmuebles adscritos 
en el Balance de la Seguridad Social, en la forma que de-
termine la Intervención General de la Seguridad Social.

4. La Comunidad Autónoma disfrutará el uso de los 
bienes inmuebles de la Seguridad Social que se adscriben, 
y deberá hacerse cargo de todas las reparaciones nece-
sarias en orden a su conservación, efectuar las obras de 
mejora que estime convenientes, ejercitar las acciones 
posesorias que, en su defensa, procedan en Derecho, así 
como subrogarse en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias que afecten a dichos inmuebles a partir de la 
fecha de efectividad del traspaso. En el caso de inmuebles 
compartidos, y hasta su total independización, los gastos 
comunes se repartirán proporcionalmente conforme a los 
criterios que se establecen en el acuerdo complementario 
número 1 al presente acuerdo.

5. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Segu-
ridad Social adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto 
en las normas reguladoras de su patrimonio, a la Tesorería 
General en el caso de no uso o cambio de destino para el 
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que se adscriben, debiendo continuar la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia con el abono de los gastos 
derivados de su conservación y mantenimiento, así como 
del pago de las obligaciones tributarias que les afecten, 
hasta la finalización del ejercicio económico en el que se 
produzca dicho cambio o falta de uso.

6. Las nuevas adscripciones de inmuebles a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, no comprendi-
dos en la citada relación adjunta número 1, se ajustarán al 
procedimiento que, por convenio, se establezca de acuer-
do con la legislación básica del Estado.

En tanto no se formalice el citado convenio, las nue-
vas adscripciones de inmuebles autorizadas por el Con-
sejo de Ministros no precisarán de formalización median-
te acuerdo específico del Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias. Será suficiente, para su efectividad, la fir-
ma por los representantes autorizados de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la correspondiente acta de puesta 
a disposición, de la que se remitirá un ejemplar para su 
constancia, custodia y archivo, a la secretaría de la men-
cionada Comisión Mixta.

7. Las obras de nueva edificación, así como las de am-
pliación que supongan modificación de la estructura externa 
sobre inmuebles o terrenos transferidos, realizadas por la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, se integrarán defi-
nitivamente en su patrimonio, con respeto, en todo caso, de los 
derechos de suelo y vuelo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, sin perjuicio de que se arbitren de mutuo acuerdo 
las medidas oportunas para que, conforme a la legislación civil, 
hipotecaria y administrativa vigente, se hagan efectivas tales 
finalidades, pudiendo instrumentarse a tal efecto la celebración 
de convenios entre ambas Administraciones.

8. A partir de la entrada en vigor de este acuerdo, la 
Tesorería General de la Seguridad Social adoptará las me-
didas pertinentes para que queden sin efecto las cesiones 
de uso de bienes inmuebles, en los que se presten servi-
cios objeto de traspaso por este acuerdo, y que hayan sido 
realizadas a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
u organismos o entidades dependientes de dicha Adminis-
tración autonómica.

F) PERSONAL Y VACANTES ADSCRITOS A LOS 
SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE TRASPASAN

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos 
a los servicios e instituciones traspasados y que se refe-
rencian nominalmente en las relaciones adjuntas números 
2.1 y 2.2 pasarán a depender de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en los términos legalmente previs-
tos por el Estatuto de Autonomía y las demás normas que 
en cada caso resulten aplicables, y en las mismas circuns-
tancias que se especifican en las relaciones adjuntas.

2. Por el Instituto Social de la Marina y demás órga-
nos competentes en materia de personal se notificará a los 
interesados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los órga-
nos competentes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia una copia certificada de todos los expedientes 

del personal traspasado, así como certificados de haberes 
referidos a las cantidades devengadas durante el 2008.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir 
correcciones o rectificaciones en las referidas relaciones de 
personal, éstas se llevarán a cabo, previa constatación por 
ambas Administraciones, mediante certificación expedida 
por la secretaría de la Comisión Mixta de Transferencias.

G) VALORACIÓN DE LAS CARGAS FINANCIERAS 
DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS

1. La valoración provisional en el año base 1999 que 
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia se eleva a 825.145,35 euros. Dicha valoración será ob-
jeto de revisión en los términos establecidos en el artículo 
16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2008, que correspon-
de al coste efectivo anual es la que se recoge en la rela-
ción número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión 
del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la incorpo-
ración a éste del coste efectivo del traspaso, este coste se 
financiará mediante la consolidación en la sección 32 de los 
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos 
a los distintos componentes de dicho coste, por los importes 
que se determinen, susceptibles de actualización por los me-
canismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

4. Asimismo, el Instituto Social de la Marina hará 
entrega a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de la cantidad de seiscientos cincuenta mil euros (650.000,00 
€), por una sola vez y sin integrarse en el coste efectivo, 
para financiar obras a realizar en las Casas del Mar de 
Cartagena, Águilas, Mazarrón y San Pedro del Pinatar que 
se determinan en el acuerdo complementario número 2 que 
acompaña al presente acuerdo y a los acuerdos de traspaso 
de las funciones y servicios de la Seguridad Social en materia 
de asistencia y servicios sociales, y en materia educativa, 
de empleo y formación profesional dirigida a desempleados, 
encomendados al Instituto Social de la Marina.

H) DOCUMENTACIÓN Y EXPEDIENTES DE LOS 
SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados, con los correspondientes inventa-
rios, se realizará en el plazo de tres meses desde la fecha 
de efectividad de este acuerdo, de conformidad con lo dis-
puesto en artículo 8 del Real Decreto 2628/1982, de 24 de 
septiembre.

I) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO
El traspaso de funciones y servicios objeto de este 

acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 2008. 
Y para que conste, se expide la presente certificación 

en Madrid, 19 de junio de 2008.—Los Secretarios de la 
Comisión Mixta, Carmen Montero García-Noblejas y José 
Alejandro Blázquez Román.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 1 de julio de 2008 Página 21199Número 151

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

TR
A

B
A

JO
 E

 I
N

M
IG

R
A

C
IÓ

N
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Es
ta

do
 d

e 
la

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l
In

st
itu

to
 S

oc
ia

l d
e 

la
 M

ar
in

a

08
/0

5/
20

08

   
   

 R
EL

A
C

IÓ
N

 N
º

1
:

 B
IE

N
ES

 I
N

M
U

EB
LE

S 
A

D
SC

R
IT

O
S 

A
L 

IS
M

 O
B

JE
TO

 D
E 

TR
A

SP
A

SO
 A

 L
A

 C
O

M
U

N
ID

A
D

  A
U

TÓ
N

O
M

A
 D

E 
LA

 R
EG

IÓ
N

 D
E 

M
U

R
C

IA
 E

N
 M

A
TE

R
IA

D
E 

A
SI

ST
EN

C
IA

 S
A

N
IT

A
R

IA

  
  

  
 D

ire
cc

ió
n 

Pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ca

rt
ag

en
a 

(*
) 

En
tid

ad
 d

e 
or

ig
en

 y
 f

ec
ha

 d
e 

re
ve

rs
ió

n 
(e

n 
su

 c
as

o)
ED

O
N

: 
Es

cr
itu

ra
 p

úb
lic

a 
de

 d
ec

la
ra

ci
ón

 d
e 

ob
ra

 n
ue

va
  

 

N
º

ID
EN

TI
FI

C
.

N
O

M
B

R
E

Y
 U

SO
LO

C
A

LI
D

A
D

 Y
 

D
IR

EC
C

IÓ
N

U
B

IC
A

C
IÓ

N
SU

P
ER

FI
C

IE
 

A
 T

R
A

N
SF

ER
IR

SU
P

ER
FI

C
IE

 
TO

TA
L

TI
TU

LA
R

TÍ
TU

LO
JU

R
ÍD

IC
O

(F
ec

ha
)

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

 (
*)

30
01

CA
SA

 D
EL

 M
AR

 
U

so
s 

m
úl

tip
le

s 

CA
R
TA

G
EN

A
C/

 M
ue

lle
 d

e 
Al

fo
ns

o 
XI

I,
 s

/n
º 

Pl
an

ta
 2

ª 
(c

om
pl

et
a)

72
9,

63
 m

² 
63

76
,0

0 
m

² 
TG

SS
 

Co
m

pr
a-

ve
nt

a 
so

la
r 

(2
1/

4/
66

)
ED

O
N

 (
04

/1
0/

84
) 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
de

 
Ca

rt
ag

en
a

30
02

CA
SA

 D
EL

 M
AR

 
U

so
s 

m
úl

tip
le

s 

ÁG
U

IL
AS

C/
 E

xp
la

na
da

 d
el

 
M

ue
lle

, s
/n

º 

Pl
an

ta
 B

aj
a 

(1
) 

42
2,

84
 m

² 
11

98
,6

3 
m

² 
TG

SS
 

Co
m

pr
a-

ve
nt

a 
so

la
r 

(8
/5

/6
5)

ED
O

N
 (

19
/1

2/
84

) 
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 Á

gu
ila

s 

30
04

CA
SA

 D
EL

 M
AR

 
U

so
s 

m
úl

tip
le

s 

S.
 P

ED
R
O

 P
IN

AT
AR

 
Lo

  
Pa

gá
n 

M
ue

lle
- 

Pl
ay

a 
de

 la
 P

un
tic

a 
s/

nº
 

Pl
an

ta
 b

aj
a 

(2
) 

22
9,

00
  m

² 
76

2,
45

 m
² 

TG
SS

 
Ac

ta
 d

e 
Ad

sc
rip

ci
ón

 
(1

8/
10

/7
7)

ED
O

N
 (

02
/0

1/
85

) 
Pa

tr
im

on
io

 d
el

 E
st

ad
o 

(1
) 

Pl
an

ta
 b

aj
a 

ex
ce

pt
o 

lo
s 

es
pa

ci
os

 o
cu

pa
do

s 
po

r 
la

 C
ap

ita
ni

a 
M

ar
íti

m
a 

(9
2 

m
2)

 y
 lo

s 
es

pa
ci

os
 t

ra
ns

fe
rid

os
 a

l I
N

SA
LU

D
 m

ed
ia

nt
e 

R
D

 1
47

4/
20

01
, 
de

 2
7 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
( 

10
0 

m
2)

. 
(2

) 
Pl

an
ta

 b
aj

a 
ex

ce
pt

o 
lo

s 
es

pa
ci

os
 t

ra
ns

fe
rid

os
 a

l I
N

SA
LU

D
 m

ed
ia

nt
e 

R
D

 1
47

4/
20

01
, 
de

 2
7 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
( 

15
2 

m
2)

. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 1 de julio de 2008Página 21200 Número 151

D
IR

EC
C

IO
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

:

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E
D

. N
. I

.
C

LA
SE

 D
E 

N
O

M
B

R
A

M
IE

N
TO

PU
ES

TO
SI

TU
A

C
IO

N

C
A

R
TA

G
EN

A

F.
 P

.

R
EL

A
C

IO
N

 N
O

M
IN

A
TI

VA
 D

E 
PE

R
SO

N
A

L 
D

E 
ES

TA
B

LE
C

IM
IE

N
TO

S 
SA

N
IT

A
R

IO
S

D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 S

O
C

IA
L 

D
E 

LA
 M

A
R

IN
A

 Q
U

E 
SE

 T
R

A
N

SF
IE

R
E 

A
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
O

M
A

 :
M

U
R

C
IA

I. 
  P

ER
SO

N
A

L 
ES

TA
TU

TA
R

IO

B
A

SI
C

A
S

C
O

M
PL

EM
EN

T.
TO

TA
L

C
EN

TR
O

 D
E 

D
ES

TI
N

O
 :

E.
S.

A
G

U
IL

A
S

PE
R

SO
N

A
L 

M
ED

IC
O

B
A

Y
O

N
A

 M
A

R
IN

, P
E

D
R

O
 M

IG
U

E
L

02
32

04
67

3
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
O

D
O

N
TO

LO
G

IA
A

C
--

--
C

U
P

O

0,
00

0,
00

0,
00

PE
R

SO
N

A
L 

M
ED

IC
O

TO
TA

L

PE
R

SO
N

A
L 

SA
N

IT
A

R
IO

 N
O

 F
A

C
U

LT
A

TI
VO

D
IA

Z 
R

O
D

R
IG

U
E

Z,
 M

A
R

IA
07

44
03

04
5

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
11

.0
32

,1
4

8.
51

1,
06

19
.5

43
,2

0

M
U

ñO
Z 

G
A

R
C

IA
, J

U
A

N
A

02
31

78
41

3
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 II

.A
A

A
C

11
.1

88
,6

6
8.

51
1,

06
19

.6
99

,7
2

P
E

ñA
 M

O
R

E
N

IL
LA

, M
A

R
IA

 R
O

S
A

02
32

06
74

0
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 F

.T
E

C
N

IC
A

S
A

C
10

.8
67

,5
0

9.
27

6,
18

20
.1

43
,6

8

R
O

S
 D

IA
Z,

 J
U

A
N

A
07

44
14

36
2

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
4.

65
3,

46
3.

82
9,

98
8.

48
3,

44

S
IC

IL
IA

 L
O

P
E

Z,
 A

N
A

02
32

02
54

7
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 II

.A
A

A
C

4.
74

6,
11

3.
82

9,
98

8.
57

6,
09

V
A

C
A

N
TE

--
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
E

N
FE

R
M

E
R

A
 J

E
FE

A
C

13
.4

87
,1

8
13

.2
47

,5
8

26
.7

34
,7

6

55
.9

75
,0

5
47

.2
05

,8
4

10
3.

18
0,

89
PE

R
SO

N
A

L 
SA

N
IT

A
R

IO
 N

O
 F

A
C

U
LT

A
TI

VO
TO

TA
L

PE
R

SO
N

A
L 

N
O

 S
A

N
IT

A
R

IO

M
A

N
TE

C
A

 C
O

B
O

, M
A

R
IA

 B
A

LB
IN

A
01

37
42

96
1

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

C
E

LA
D

O
R

 C
O

N
 A

TE
N

C
IO

N
 D

IR
E

C
TA

A
C

7.
68

9,
36

8.
38

2,
12

16
.0

71
,4

8

7.
68

9,
36

8.
38

2,
12

16
.0

71
,4

8
PE

R
SO

N
A

L 
N

O
 S

A
N

IT
A

R
IO

TO
TA

L

E.
S.

A
G

U
IL

A
S

TO
TA

L
63

.6
64

,4
1

55
.5

87
,9

6
11

9.
25

2,
37

C
EN

TR
O

 D
E 

D
ES

TI
N

O
 :

E.
S.

C
A

R
TA

G
EN

A

PE
R

SO
N

A
L 

M
ED

IC
O

LE
O

N
 C

A
S

TE
JO

N
, P

E
D

R
O

02
29

14
80

7
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
M

E
D

IC
IN

A
 G

E
N

E
R

A
L

R
C

--
--

C
U

P
O

M
A

N
R

E
S

A
 M

A
R

TI
N

E
Z,

 J
O

R
G

E
 J

U
A

N
02

29
72

52
5

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

P
E

D
IA

TR
A

 P
U

E
R

IC
U

LT
O

R
 D

E
 Z

O
N

A
A

C
--

--
C

U
P

O

1

R
E

LA
C

IÓ
N

 N
Ú

M
E

R
O

 2
.1



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 1 de julio de 2008 Página 21201Número 151

D
IR

EC
C

IO
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

:

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E
D

. N
. I

.
C

LA
SE

 D
E 

N
O

M
B

R
A

M
IE

N
TO

PU
ES

TO
SI

TU
A

C
IO

N

C
A

R
TA

G
EN

A

F.
 P

.

R
EL

A
C

IO
N

 N
O

M
IN

A
TI

VA
 D

E 
PE

R
SO

N
A

L 
D

E 
ES

TA
B

LE
C

IM
IE

N
TO

S 
SA

N
IT

A
R

IO
S

D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 S

O
C

IA
L 

D
E 

LA
 M

A
R

IN
A

 Q
U

E 
SE

 T
R

A
N

SF
IE

R
E 

A
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
O

M
A

 :
M

U
R

C
IA

I. 
  P

ER
SO

N
A

L 
ES

TA
TU

TA
R

IO

B
A

SI
C

A
S

C
O

M
PL

EM
EN

T.
TO

TA
L

M
A

R
TI

N
 G

A
R

C
IA

, M
A

R
IA

 E
LE

N
A

02
42

07
89

7
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

N
A

LI
S

IS
 C

LI
N

IC
O

S
A

C
--

--
C

U
P

O

M
A

R
TI

N
E

Z 
R

O
C

A
, A

LF
O

N
S

O
02

29
27

46
7

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

M
E

D
IC

IN
A

 G
E

N
E

R
A

L
A

C
--

--
C

U
P

O

V
A

C
A

N
TE

--
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
O

D
O

N
TO

LO
G

IA
A

C
--

--
C

U
P

O

0,
00

0,
00

0,
00

PE
R

SO
N

A
L 

M
ED

IC
O

TO
TA

L

PE
R

SO
N

A
L 

SA
N

IT
A

R
IO

 N
O

 F
A

C
U

LT
A

TI
VO

B
E

N
E

D
IC

TO
 A

LB
A

D
A

LE
JO

, M
.C

A
R

M
E

N
02

28
89

05
3

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
10

.7
05

,1
0

8.
51

1,
06

19
.2

16
,1

6

G
O

N
ZA

LE
Z 

FE
R

N
A

N
D

E
Z,

 M
. T

E
R

E
S

A
02

29
14

92
6

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
11

.3
48

,9
6

8.
51

1,
06

19
.8

60
,0

2

G
O

N
ZA

LE
Z 

H
E

R
N

A
N

D
E

Z,
 R

E
M

E
D

IO
S

02
29

22
17

7
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 II

.A
A

A
C

10
.0

69
,9

2
7.

65
9,

95
17

.7
29

,8
7

G
U

TI
E

R
R

E
Z 

C
A

LD
E

R
O

N
, R

O
S

A
LI

A
02

29
08

00
6

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
11

.3
14

,1
0

8.
51

1,
06

19
.8

25
,1

6

JI
M

E
N

E
Z 

TO
R

R
E

S
, M

.A
N

G
E

LE
S

02
28

93
71

4
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 II

.A
A

A
C

9.
99

3,
34

7.
65

9,
95

17
.6

53
,2

9

M
A

R
Q

U
E

Z 
IB

O
R

R
A

, M
A

R
IA

 V
IC

TO
R

IA
02

13
79

30
6

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

E
N

FE
R

M
E

R
A

 A
TS

 L
/R

 E
S

P
E

C
IA

LI
D

A
D

E
S

A
C

16
.4

20
,4

6
10

.9
54

,9
8

27
.3

75
,4

4

M
A

R
TI

N
E

Z 
B

O
S

C
H

, M
A

R
IA

 C
A

R
M

E
N

02
29

02
28

3
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
E

N
FE

R
M

E
R

A
 A

TS
 L

/R
 E

S
P

E
C

IA
LI

D
A

D
E

S
A

C
17

.6
55

,5
4

10
.9

54
,9

8
28

.6
10

,5
2

P
E

R
E

LL
O

 M
E

N
D

O
ZA

, A
N

TO
N

IA
02

29
14

73
7

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
11

.3
55

,5
4

8.
51

1,
06

19
.8

66
,6

0

S
A

LO
M

 S
E

R
R

A
N

O
, T

R
IN

ID
A

D
02

28
94

36
5

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
TS

 D
E

 Z
O

N
A

A
C

--
--

C
U

P
O

S
A

N
C

H
E

Z 
FE

R
N

A
N

D
E

Z,
 N

IE
V

E
S

02
29

18
28

6
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 F

.T
E

C
N

IC
A

S
A

C
9.

99
3,

34
8.

34
8,

57
18

.3
41

,9
1

V
A

C
A

N
TE

--
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
E

N
FE

R
M

E
R

A
 J

E
FE

A
C

13
.4

87
,1

8
13

.2
47

,5
8

26
.7

34
,7

6

V
A

C
A

N
TE

--
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 F

.T
E

C
N

IC
A

S
A

C
8.

22
0,

80
9.

26
9,

94
17

.4
90

,7
4

V
A

C
A

N
TE

--
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

U
X

IL
IA

R
 E

N
FE

R
M

E
R

IA
 F

.T
E

C
N

IC
A

S
A

C
8.

22
0,

80
9.

26
9,

94
17

.4
90

,7
4

V
E

R
A

 L
O

R
E

N
TE

, A
N

A
 B

E
LE

N
03

48
35

32
2

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 IN

TE
R

IN
O

FI
S

IO
TE

R
A

P
E

U
TA

 II
.A

A
A

C
13

.4
87

,1
8

11
.1

91
,7

4
24

.6
78

,9
2

V
IL

A
S

A
N

C
H

E
Z 

FE
R

N
A

N
D

E
Z,

 M
A

R
IA

 J
O

S
E

03
26

29
48

3
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
A

TS
 D

E
 II

.A
A

A
C

15
.9

31
,5

8
10

.7
56

,8
2

26
.6

88
,4

0

16
8.

20
3,

84
13

3.
35

8,
69

30
1.

56
2,

53
PE

R
SO

N
A

L 
SA

N
IT

A
R

IO
 N

O
 F

A
C

U
LT

A
TI

VO
TO

TA
L

2



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 1 de julio de 2008Página 21202 Número 151

D
IR

EC
C

IO
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

:

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E
D

. N
. I

.
C

LA
SE

 D
E 

N
O

M
B

R
A

M
IE

N
TO

PU
ES

TO
SI

TU
A

C
IO

N

C
A

R
TA

G
EN

A

F.
 P

.

R
EL

A
C

IO
N

 N
O

M
IN

A
TI

VA
 D

E 
PE

R
SO

N
A

L 
D

E 
ES

TA
B

LE
C

IM
IE

N
TO

S 
SA

N
IT

A
R

IO
S

D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 S

O
C

IA
L 

D
E 

LA
 M

A
R

IN
A

 Q
U

E 
SE

 T
R

A
N

SF
IE

R
E 

A
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
O

M
A

 :
M

U
R

C
IA

I. 
  P

ER
SO

N
A

L 
ES

TA
TU

TA
R

IO

B
A

SI
C

A
S

C
O

M
PL

EM
EN

T.
TO

TA
L

PE
R

SO
N

A
L 

N
O

 S
A

N
IT

A
R

IO

B
LA

S
C

O
 M

U
ñO

Z,
 M

.D
O

LO
R

E
S

02
28

97
07

8
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
JE

FE
 D

E
 E

Q
U

IP
O

 B
 (O

P
E

R
A

D
O

R
)

A
C

11
.2

81
,9

0
11

.8
09

,5
0

23
.0

91
,4

0

V
A

C
A

N
TE

--
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
C

E
LA

D
O

R
 C

O
N

 A
TE

N
C

IO
N

 D
IR

E
C

TA
A

C
7.

50
5,

26
8.

35
6,

20
15

.8
61

,4
6

V
E

LA
S

C
O

 S
A

N
C

H
E

Z,
 F

R
A

N
C

IS
C

O
02

29
20

47
7

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

C
E

LA
D

O
R

 C
O

N
 A

TE
N

C
IO

N
 D

IR
E

C
TA

A
C

8.
98

8,
98

8.
38

2,
12

17
.3

71
,1

0

27
.7

76
,1

4
28

.5
47

,8
2

56
.3

23
,9

6
PE

R
SO

N
A

L 
N

O
 S

A
N

IT
A

R
IO

TO
TA

L

E.
S.

C
A

R
TA

G
EN

A
TO

TA
L

19
5.

97
9,

98
16

1.
90

6,
51

35
7.

88
6,

49

C
EN

TR
O

 D
E 

D
ES

TI
N

O
 :

E.
S.

SA
N

 P
ED

R
O

 D
EL

 P
IN

A
TA

R

PE
R

SO
N

A
L 

SA
N

IT
A

R
IO

 N
O

 F
A

C
U

LT
A

TI
VO

A
C

E
D

O
 S

O
TI

LL
O

, A
N

G
E

LA
02

29
06

99
9

E
S

TA
TU

TA
R

IO
 F

IJ
O

A
U

X
IL

IA
R

 E
N

FE
R

M
E

R
IA

 II
.A

A
A

C
10

.8
99

,7
0

8.
51

1,
06

19
.4

10
,7

6

10
.8

99
,7

0
8.

51
1,

06
19

.4
10

,7
6

PE
R

SO
N

A
L 

SA
N

IT
A

R
IO

 N
O

 F
A

C
U

LT
A

TI
VO

TO
TA

L

PE
R

SO
N

A
L 

N
O

 S
A

N
IT

A
R

IO

S
A

N
C

H
E

Z 
M

A
R

IN
, A

N
TO

N
IO

02
28

94
80

6
E

S
TA

TU
TA

R
IO

 F
IJ

O
C

E
LA

D
O

R
 C

O
N

 A
TE

N
C

IO
N

 D
IR

E
C

TA
A

C
9.

29
8,

10
8.

38
2,

12
17

.6
80

,2
2

9.
29

8,
10

8.
38

2,
12

17
.6

80
,2

2
PE

R
SO

N
A

L 
N

O
 S

A
N

IT
A

R
IO

TO
TA

L

E.
S.

SA
N

 P
ED

R
O

 D
EL

 P
IN

A
TA

R
TO

TA
L

20
.1

97
,8

0
16

.8
93

,1
8

37
.0

90
,9

8

27
9.

84
2,

19
23

4.
38

7,
65

51
4.

22
9,

84
I. 

  P
ER

SO
N

A
L 

ES
TA

TU
TA

R
IO

TO
TA

L

3



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 1 de julio de 2008 Página 21203Número 151

D
IR

EC
C

IO
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

:

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E
D

. N
. I

.
C

LA
SE

 D
E 

N
O

M
B

R
A

M
IE

N
TO

PU
ES

TO
SI

TU
A

C
IO

N

C
A

R
TA

G
EN

A

F.
 P

.

R
EL

A
C

IO
N

 N
O

M
IN

A
TI

VA
 D

E 
PE

R
SO

N
A

L 
D

E 
ES

TA
B

LE
C

IM
IE

N
TO

S 
SA

N
IT

A
R

IO
S

D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 S

O
C

IA
L 

D
E 

LA
 M

A
R

IN
A

 Q
U

E 
SE

 T
R

A
N

SF
IE

R
E 

A
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
O

M
A

 :
M

U
R

C
IA

II.
  P

ER
SO

N
A

L 
FU

N
C

IO
N

A
R

IO

B
A

SI
C

A
S

C
O

M
PL

EM
EN

T.
TO

TA
L

C
EN

TR
O

 D
E 

D
ES

TI
N

O
 :

D
.P

R
O

V.
 C

A
R

TA
G

EN
A

 (M
U

R
C

IA
)

PE
R

SO
N

A
L 

FU
N

C
IO

N
A

R
IO

R
O

Y
O

 M
O

S
Q

U
E

R
A

, M
A

R
IA

 E
S

TH
E

R
02

29
46

59
3

FU
N

C
. D

E
 C

A
R

R
E

R
A

IN
S

P
E

C
TO

R
 M

E
D

IC
O

A
C

19
.5

56
,4

6
27

.1
78

,7
3

46
.7

35
,1

9

19
.5

56
,4

6
27

.1
78

,7
3

46
.7

35
,1

9
PE

R
SO

N
A

L 
FU

N
C

IO
N

A
R

IO
TO

TA
L

D
.P

R
O

V.
 C

A
R

TA
G

EN
A

 (M
U

R
C

IA
)

TO
TA

L
19

.5
56

,4
6

27
.1

78
,7

3
46

.7
35

,1
9

19
.5

56
,4

6
27

.1
78

,7
3

46
.7

35
,1

9
II.

  P
ER

SO
N

A
L 

FU
N

C
IO

N
A

R
IO

TO
TA

L

29
9.

39
8,

65
26

1.
56

6,
38

56
0.

96
5,

03
C

A
R

TA
G

EN
A

TO
TA

L

4

R
E

LA
C

IÓ
N

 N
Ú

M
E

R
O

 2
.2



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 1 de julio de 2008Página 21204 Número 151

RELACIÓN NÚMERO 3

CAPÍTULO 1

PROGRAMA 2121
ARTÍCULO 12 712.178,43
ARTÍCULO 13 0,00
ARTÍCULO 15 48.333,97
ARTÍCULO 16 243.122,90
TOTAL CAPÍTULO 1 1.003.635,30

CAPÍTULO 2

PROGRAMA 2121
ARTÍCULO 21 12.937,72
ARTÍCULO 22 132.206,42
ARTÍCULO 23 153,05
ARTÍCULO 25 600,75

PROGRAMA 2223
ARTÍCULO 21 0,00
ARTÍCULO 22 615,65
ARTÍCULO 23 0,00
ARTÍCULO 25 238.636,42
TOTAL CAPÍTULO 2 385.150,01

CAPÍTULO 4

PROGRAMA 2223
ARTÍCULO 48 11.240,92
TOTAL CAPÍTULO 4 11.240,92

CAPÍTULO 6

PROGRAMA 4591
ARTÍCULO 62 16.337,24
ARTÍCULO 63 38.120,23
TOTAL CAPÍTULO 6 54.457,47

TOTAL COSTE DEL TRASPASO 1.454.483,70

VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS
EN MATERIA ASISTENCIA SANITARIA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
          (euros 2008)

                                    Desagregación por artículos 
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Ministerio de Administraciones Públicas

8675 Real Decreto  1.084/2008, de 30 de junio, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia de las funciones y servicios 
de la Seguridad Social en materia educativa, 
de empleo y formación profesional dirigida 
a desempleados, encomendados al Instituto 
Social de la Marina

La Constitución, en el artículo 149.1.17.ª, atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas.

El artículo 149.1.13ª de la Constitución reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, estableciendo en el artículo 149.1.7.ª que 
el Estado tiene competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las comunidades autónomas.

En el artículo 149.1.30ª de la Constitución se 
establece la competencia exclusiva del Estado sobre 
regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, artículo que reconoce el papel de los 
poderes públicos en cuanto a programación general de 
la enseñanza, inspección y homologación del sistema 
educativo, para garantizar el cumplimiento de las leyes.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, y reformado por las Leyes Orgánicas 4/1994, de 
24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio, establece en su 
artículo 12.1.3 que corresponde a la Región de Murcia, 
en los términos que establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el 
Estado, la función ejecutiva en materia de gestión de las 
prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad 
Social IMSERSO, sin perjuicio de que la determinación de 
las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer 
la condición de beneficiario y la financiación se efectúen 
de acuerdo con las normas establecidas por el Estado en 
el ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149.1.17ª de la Constitución.

El artículo 12.1.10 del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia establece que corresponde 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los términos que establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte 
el Estado, la función ejecutiva en materia laboral sin 
perjuicio de la competencia que corresponde al Estado, 
de conformidad con el artículo 149.1.7ª de la Constitución, 
sobre la legislación laboral y la alta inspección, así como 
las competencias en materia de migraciones interiores y 
exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo.

Asimismo, el citado Estatuto de Autonomía, prevé 
en su artículo 16.1 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que conforme al artículo 81.1 de la misma lo 
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 1491.30ª y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.

Por otra parte, el Real Decreto 1414/1981, de 3 
de julio, por el que se reestructura el Instituto Social de 
la Marina, regula la estructura y funciones del Instituto, 
adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración, y dotado de 
personalidad jurídica.

Y el Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, establece que el Instituto Social 
de la Marina continuará llevando a cabo las funciones y 
servicios que tiene encomendados en relación con la 
gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, sin perjuicio de los demás que 
le atribuyen sus leyes reguladoras y otras disposiciones 
vigentes en la materia.

Finalmente, el Real Decreto 2628/1982, de 24 de 
septiembre, regula la forma y condiciones a que han de 
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 
19 de junio de 2008 el oportuno acuerdo sobre traspaso 
de las funciones y servicios de la Seguridad Social en 
materia educativa, de empleo y formación profesional 
dirigida a desempleados, encomendados al Instituto Social 
de la Marina, que eleva al Gobierno para su aprobación 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta de la Ministra 
de Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de junio de 
2008,

Dispongo:
Artículo 1.
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión de 
fecha 19 de junio de 2008,  sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de las funciones y 
servicios en materia educativa, de empleo y formación 
profesional dirigida a desempleados de los trabajadores 


